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CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

INDUSTRIA DE MORTEROS ENDURECEDORES Y ADITIVOS 

PARA LA CONSTRUCCION CADECOADITIVOS CIA. LTDA. 

CUANTIA:USD. 400,00 

DI 2 COPIAS 

  

- En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitanos, Capital 
AAA 

Ne la República del Ecuador, hoy día viernes veinte -/ 

Mueve de abril del dos mil once, ante mí  doctar 

ALMTE, — Motario  Migésimo Séptimo del 
SS 

FERMÁNDO —FOLO 

     Cantón Guito comparecens Los señores WEIDER EDE 

FAEZ CLAVO, casado, EDWIN ANO FAEZ  ECLAVIJO, casados 

e | Ingeniera WEJDER EDUARDO FPAEZ VELASCO, soltero, cada 

uno por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

racionalidad ecuatorianas domiciliados en esta ciudad 

de Buito, capaces para contratar y poder obligarse, a 

   

    

   

    

      
   

   

quienes ntifico con su presencia y con la cédula que 

me presa ng bien instruidos por mi el. Notario en el 

obieto > *sudldtados de esta escritura pública, a la que 

proceden /de conformidad con la minuta que me presentan 

para qué eleve a escritura pública, cuyo tenor Literal . 

es el /siguiicentes SEROR — MOTARTO .“ En el Registro so /



cridturas Públicas a sl CA4raco, sírvase insertar tina de 

  

   Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, 

Cu     alo tenor de las siguientes cláusiud ass PRE 

Y Láa DECLARACIÓN DE CONSTITUIE La COREA 

  

OTOROARUTE 

adlelebran este contrato de Constitución de Compañia de 

Responsabilidad Limitadas los señores:  MEJIDER ERNUNDO 

  

    AMA, mayor de edad, casado /ecuatoriana, con 

  

cédula de ciudadania minero Lina. Y LAOS CREO EMO 
e 

sele cinco cinco. quibón chag EDITA CANO FAEZ ECLAVIJE., 
  

mayor de edada casado, Ecuatoriana. con cedula de 

ciudadania riímerao uno slete cero ocho cera ses cuatro 

  

nueve cuatro guión doss y Ingeniero WEJBER EDUARDO PAEZ E 

MELASOO maror de edad, soltero, ecuatoriano, con cédula 

de ciudadania nóámera dino slete uno cinco. cuatro siete 

  

cinco una dos aun trek, Áoniciliados eno esta ciudad e 

para contratar Y obli 

  

hitos, legalmente capac Aras 

  

BO DECLARACIÓN. += Los otorgantes declaran Que. 45- $Lu 

voluntad constituir como en efecto constáturen mediante 

Fponsabildidad el presente instrumento la Compara de Ke     

Limitada, (que se denominará IMDUESTRIA DE: MORTEROS 

ENDURECEDORES Y ADITIVOS NS La COMS TRUCO LON 

  

CADECOADITIVOS ¡A LTDA. y corcForme coros La La 

  

aprobación de dicha razón sacialo emitida. por la 

  

cretario en ral de La     Delegada del AC 

mndencia de Compañías de Pecba cinco de octubre 

  

Superint 

del o dos mil nueve. Los comparecientes manifiestan que 

conocen plenamente la  neturaleza y  efecta de Este 

contrato, así como el contenido. de ss cláusulas.
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    declaraciones, estatutos y más estipulaciones, Cor 
cart ECUADO! 

lo dispuesto en la Ler de Compañías vigente y ratifican 

“a '—consentimienteo en forma libre y voluntaria para la 

celebración de este instrumento. ESTATUTOS: CAFITULO 

o? 
PRIMERO. La compañía que se constitue se regirá por 

las leyes ecuatorianas. los reglamentos pertinentes y 

por las siguientes Estatutos. ARTICULO PRIMERO.“ RAZÓN 

SOLTAL La Compañia TRDUSTRIA DE MORTEROS 
€ 

EMDURECEDORES Y aDITIVOS PARÁ Ls CONSTRUCCION 

  

CADECOADITI4OS CIA. LTDA. ARTICULO SEGURDO: OBJETO. La 
o 

SN compañía se constituye con da finalidad de producira 

maniefaciurara  iaportar, exportar y comercializar, JU” ' 
a) . 

Ns 

morteros, endurecedores, aditivos pera la construcción, 

  

  

yo herramientas afines, con. este obieto social.” 
/ 

ARTICULO TERCERO s DURACION. La Compañía tendrá una 

duración de —CIAECUENTA AÑOS, — contados a partir de la 

  

inscripción de la Escritura Pública de Constitución en 

el Registro Mercantil, plazo que podrá prolongarse 0 

restringirese por resolución de la fmambiea General 

de Socios actuando de conformidad con la  Ler de 

Compañias 1 los Estatutos." ARTICULO CUARTO: 

NAL IONAL. £ 2 Y DOMICILIADO. La Compañía INDUSTRIA DE     

   

     

  

MORTEROS PURECEDORES Y ADITIVOS FARÁ LA CONSTRUCCION 

NADECOAD a LA LTDA. . es ce nacionalidad 

ecuatorid vy tendrá como eu denicilio principal el 
  

Distrito fletropolitano de fuito, Republica del Ecuador, + 

sin  enbárgo de lo cual podrá establecer Sucursales 0 

agencias conforme necesidades del servicio en cualquiar



lugar del territorio nacionel ecuatoriano O fuera de el 

solución de la Asamblea General de Socic         previa be ha ON 

  

apego a las Leyes pertinentes. — RAFITULO SEGUNDO: — DEL 

CAPITAL... ARTICULO GUIMNTO., + El Capital Social de ésta 

de CUATROCIENTOS 

  

RULCARMOS y 

  

Compañia. 

dividido en Cuatrocientas Farticipaciones de un valor 

nominal de un dólar cada una de ellas, las mismas que 

    

3 encuentran in Leg ramerba sus cri EL Para en 

efectinuo, de acuerdo al siguiente cuadro de integración 

/ 
de capitals / 

MOMNBRE DEL SOCIO CAF. SUSCRITO CAF. PAGADO Ho. FARTICTF. % 

HEIDER EDMUNDO FAEZ CLÁVIJO 192,00 / 192,00 192 4 

EDWIN JANO PAEZ CLAVIJIO 188,00  / 188,00 188 87 

en
 MEIDER EDUARDO FAEZ VELASCO 20,00 / 20,00 20 

  

f 
/ 

TOTAL 400,00 400,00 / 400 100 

ARTICULO SEXTO: DE CLOS CERTIFICADOS DE CAFORTACIÓN.“ La 

Compañia entregará a cada socio. un certificado de 

  

aportación, el que contendrá la indicación del número 

de participaciones que le corresponde al aporte del 

respectiva. Saco, Ladenás constará necesariamente su 

, 

os de acuerdo con el artículo    carácter de na. negociabi 

ciento cis de la Ley de Lompañáazo ARTICULO AEFTTAO 

La o participación de cada socia. es Utrasmisible por 

e 
herencia. Si. fueran  Yarios los herederas estarán 

representados por la persona cue ellos desianen+. Las 

de cepifal       Ss qué comprendan los af 

  

St narticipacione 

    

   de cada 2d Serán iguales, aciumada dias



Mg. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO (0000003 10 Ej 

e S,    

   

  

e acoraa re 
% 

In
 

us
 indivisibles, ARTICULO OÉTAVÍ,. 

aumento del capital social, los socios tendrán derecho rre? 

, 

de preferencia para suscribirlo en proporción «sus 

    

   aportes sociales, [ARTICULO RMOVEMNO., En esta Compañia no 

tomará. resoluciones, encáninadas a reducir el 

  

¿pitalo social si ello. implica da devolución a los 

  

socios de parte de las aportaciones hechas y pagadas, 

excep Lo en los. casos, exclusión delo socios previa 

iguidación de su. aporte, ARTICULO DECIMO. La 

participación gue tiene el. socio en la Compañia, Ss 

traneferible por acto entre vivos en beneficio de otro 

il otros de la comparíia,s (0 de terceros, $1 se obtuviera 

el consentimiento unánime del Capital Social. De tomará 

en cuenta el derecho. preferente de los Socios. 

establecidos en el. artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías» CAPITULO TERCEROS DEC LOS SOCIOS, DERECHOS Y 

HERO.“ Los socios 

  

LM PET 

  

DAL ITGACTONES .— ARTICULO — DE 

tendrán derechos a A. intervenir a través de la 

Aasanbleas, en todas las decisiones Y deliberaciones de 

La COmpañÑida personalmente o por medio de 

representante, que porte lina carta poder con carácter 

especial para cada dunta, dirigida al Gerente General 0 

   

      

  

   
   
   

   

PresidenÁ ca nendataria que porte Fader  Beneral 

legal me otorgados la carta 0 poder será entregado al 

Gerente hieral momentos antes de la instalación de la 

ásamble Para efectos de votación cada participación 

dará defecho a cun vato al socios bi 4 que se limite su 

responfiabi lidad alo monta de sus participaciones



  

sociales cl fa cibitr Los ficias que le 

  

correspondan a prorrata de la participación social 

  

pagadas dí A no ser obligado al aumente del capital 

   «*ocial. El socio gozará del derecho de preferencia para 

  

euscribiria de corformidad con el artículo ciente doce 

de la Ler de Compañías Codifiaa    lar el A concurrir a Los 

ado de bastd        duzgados y Corte. Prosinci ta del. Distrito, 

  

im PULL do loas acuerdos sociale E LES fueren contrario: 

       

re
 

a la Ler 0 a dos Estatutos Oo a do dispuesta en laos 

  

articulos ientos ciacuenta y doscientos cincuenta y 

    

una de la Ler de Compañia: en la que fuere aplicable; 

  

fi Los demás que dle correspondan por la Ler, Contrato 

Social y las  Pesalucionesz de dla dunta General de 

     SIMAO SEGUADOS DE 

  

AL LA     Las L 

  

Sucia 

  

E 

Dl 

  

ao Cumpldr con los. deberes que le 

impone el presente Estatutoyg b Fagar a la Compañía la 

  

rita Cd contraria       participación Sus procederá 

corforme al artículo doscieotos diecinitewe de la Ley de 

Compañias cd) Abstenerse de realizar todo tipa de acto 

que daplique  dnierencia EST la adedinistración:; di 

Responder solidariamente por la exactitad de laz 

declaraciones contenidas en el Eontrato de Constitución 

declaraciones 

  

pecial de 4 

  

de la Compañia Y de mado 

   lativas al page de las aportaciones Y alo valor de Los 

=OolLidaria e) 

  

bienes aportados; 2) Responder 

  

limitadamente ante terceras par falta de publicación 00 

inscripción del contrato. social Pdo Las demás que le 

     go CAFITULO 

  

corresponden par tot    
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CUARTO: DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPA A. ÍA 

mus 
Dir La compañía se —gobernará por la 4 

a 
9 errñ 

  

DECIMO DECIMO o 

General de Socios y. se administrará por el Gerente 

General y el Fresidente, ARTICULO DECIMO CUARTO: DE OLA 
  

JIHUNTA GENERAL.“ La unta General estará confarmada y 

constituida por los socios  —legaloacnate convocados y 

reaandidos y es elo Grgano Supremo de la Compañías 

ARTICULO DECANO QUINTO: DEL. QUORUN. La Junta General 

no se. considerará válidamente constituida, para 

deliberar en primera convocatoria si los concurrentes a 

  ella no representan más de la mitad del Capital Social. / 

La Sfunta General se reamimnirá en segunda convocatoria, 

  

    

    

  

entes, debiéndose referirse 

  

con el número de socios pies 

asi en la segunda convocatoria. Las resoluciones +=e 

tomarán por mayoría absoluta de votos, entendiéndose 
  

por tal mavoría de +“otos el cincuenta y uno por ciento 

del capital social concurrentes Los votos en blanco y 

abstenciones se sunarán a la mayoria. La dunta Deneral 

para resolwer todos los asuntos 

  

tiene poderes 

administrativos relativos a los negocios sociales y 

tomar cualquier decisión que juzgue conveniente para la 

mejor marcha de la Compañías las mismas que s0n 

     
       

  

   

   

obligar “ss  paera todos los socios, inclusive para 

todos 1 o asistentes 0 para aquellos que votaren en 

contra Ss Pacultades principales son las señaladas en 

lo ciento diez y ocho de la Lex de Lompariias a 

La Mula General se. entenderá convocada y quedará 

válidaente constituida en cualquier Lugar dentro del



territerio nacional, pera Tratar de cualquier asunto. 

slempre que está pre 

  

ente todo elo capital pagado y Los 

   asistentes suscriban el acta bado la sanción de nulidad   

  

Y aceptar por  Linanimidad La la Funtas 

   
Pe MO. SEXTO: CLASES DE CUNTAS. Laso Dunas 

  

TCULO DEC 

reunirán 
mn A 

Generales <on Ordinarias y Extraordinarias,      

  

en elo demicilio principal de la compañía, previa 
  

convocatoria efectuada por el Gerente eo cla 

  

   

po
 

conformidad con da que talblece el artículo doscientas 

treinta y seis de la Ler de Compañias 7 La Derdiparia se 

e 

renmirá por da menos una vez al «aa dentro de los tres 

á la finalización ce      pos lheriores onómicaco 

  

Maz 

  

de la Compañía Yu laz Extracerdinarias en cualauier 

época del año en aque PFueren corvocadeos y ss Eratarán 

  

» $ “ . Í 
“odo los PSLUFI Los Mayra Los CL Les fueren coreocados Las 

x_-EPz-z-z_——— 

     un Las serán convocadas por escrito. por el 
o 

Gerente General, los. socios. Serán reciprocos En 

confirmar excusas» la convocatoria se hará por Lo mencs 
/ 

corn cacha días de ante 

  

lación a la fecha de la renuuciór. 

Se deja a salueo el. derecho que tiene cualquiera de Los 

asistentes PAra cane rte de la consideración y 

resolución de dos asuntos sobre das cusles 

  

Po. ma 

considera debidamente iirfurmacio l ARTICULO. DECINO 

SEFTIMO:, DIRECCION Y ALTAS Le Juntas Generales de 

  

socios serán presididas por el. Fresidente de 

  

Compañia y actuará como Secretario el Gerente. General    En ausencia delo Presidente, cada dunta designará 

      pereaona quie de presidiria, de entre sus miembros,



Mg. Dr. FERNANDO POLO a “e 
NOTARIO VIGESIMO SET 00805 o WO 

y 

igual se procederá en ausencia del Secretario: ECU 

nombrará un Secretario  fd-=hoc. El. acta de las  —duntas 

Generales, Llevan las firmas de los socios asistentes, 

se PFormará un expediente de cada Tunta, la que constará 

la convocatorias €el acta y demás documentos que 

tstdifiquen que ue ceftida a la Ley y a los Estatutos, 

Las Actas de las duntas see llevarán escritas a Máquina 

o computadora, por el anverso y el reverso de la hoja 

de papel, debidamente faliado con numeración continua 

en letras y números  rubricadas por el. Secretarios 

DE Lá-— dUNTA 

  

ARTICULO MO. OCTAVO: ATRIBUCIONES 

      

    

  

NA A atribuciones y deberes de la Junta 

   

  

Generals ad XA Desionar remover por calisas  uislas y 

legales al Presidente Gerente Beneralzg_ bd) probar 

cuentas y balances presentados par el Fresidente y 

Gerente General y 0) Determinar sueldos y mas 

coolunentos del Fresidente y Gerente General dd) 

Resolver sobre forma de reparto de dttilidades;] €e) 

Autorizar elo atorgamniente de poderes - procuraciones 

hdiciales dentro de la Compañías FP) futorizar La 

compraventa de bienes muebles (a. inmuebles de la 

Compañías giáutorizar el establecimiento de sucursales 

   

    
    
       

   

  

    

O acqen de la Compañía, dentro o Fuera del Faisg h) 

kesol ravámenes sobre los bienes de la Compañia, 

caleata e É* circunstancias asd do ameriten: 1) Resolver 

solia las amortizaciones ce las participaciones 

sacialfz. siempre que para el. efecto se cuente con 

utilidades líquidas, disponibles para el pago de



dividendos, de cantforamidad o con da que. dispone El 

os 
ento doce. de dla Ley de Compañiasy 1) 

   
carta culo 

    Consentir en la Ce   sión de Jas partes sociales y en la 

adoisión de los Mievos 80010375 3 becidir acerca del 

aumenta del capital y o la prórroga delo plaza del 

   
aly 13 rca de la exclusión del 

  

contrato so 

socia. a. dla. socias, de acuerde can Jas causales 

establecidas en la Lerg 11. Disponer se eotablen 

acciones legales en contra de Administradores de la 

     Compañias por mal manedo de la misma mi Iinterpre 

    

nte E 

  

tacer cunpddir el pre 

  

reformara cumplir y tatu 

Ya nulas demás que le correspondan por Ley a Los 

IREMNTE. El 

  

tatutos., ARTICULO DECIR MOLES DEL FRE 

  

       Presidente ducará 10% f 3 en 1 cargos pero podrá. ser 

indefinidamente reelecto, Fara ser Presidente, $6 

requiere necesariamente ener la calidad de Socio de la 

  

Conpañriay sue. Tunciones se. prorroagarán hasta ser 

  

legalmente reemplazado, ARTICULO UTC adds ATREIEUEDONES 

DEL FRESIDENTE. + Corresponde ad presidentes a Eonvoacar 

    

es de Socios Dj Eiercer A Roy presidir las Juntas Bener o 
A FP o o, 

la cepresentación legal, judicial y extrajudicial de la 

ROS Conpañias, en ausencia O dmpedimento legal del Gerente Me E 

Beneral de la mismas cc) Cominicar al Gerente General de 

     =a4 nombramientos dí Suscribir con el Secretario y demás 

25 Ona e) Firmar cor el 

  

sacios lae actas de las 

Gerente General los certificados de aportaciones F) 

     Girar condqum tamente cc el. Gerente General cheque 

sobre laz cuentas corrientes de dla Compañias 3) 

 



ao 
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intervenir conjuntamente con el. Gerente Gene 

compra, venta, hipoteca de inmuebles de la Compeñiaz 

hsupervigailar las operaciones y marcha económica de la 

Compañías 1) Supervisar el cunplimiento de las 

y Resoluciones de la dIinta Generals 1) Reemplazar al       

   

  

Gerente  General/ en ausencia de este, por cualquier 

motivo 6 impedimento legal ys kk) En general las demás 

atribuciones que le confiere la Ley, dos presentes 

Estatutos (a) la dunta General de Socios. ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO: DECO LA. REFRESENTACIÓN (LEGAL. La 

representación Jlegal, judicial y extrajudicial de la 

Compañia, será ejercida por el Gerente General y solo 

en ausencia O impedimento legal de éste, la ejercerá el 

   Presidente, ARTICULO —VIGESIMO SEGUNDO: DEL GERENTE 
A 

GENERAL. Fara ser designado Gerente General, no se 
FT 

requiere ser socio de la Compañías La duración del 

  

cargo. será de DOS. AROS. — gudiendo ser reelegido 
OO 

indefinidamente y durará en las funciones hasta cuando A 

nombramienta del Gerente 

  

essa legalmente reemplazado. E 

Beneral será firmado por el Fresidente. (En caso 0 

ausencia temporal o definitiva del Gerente General / Lo 

reenpla á el Presidente, con todas sus atribuciones y 

   

     

  

deberes las mismas que a más de las atribuciones 

contenplads en el Ley Cde Compañías tendrá las 

siguiente 

extraiudicialmente a la Compañías 0) Celebrar a nombre 

E de ellAa actos y contratos permitidos por la Ley de 
1 

ca Organizar La administración y 

  

noo 

  

      

> ad Representar legal, judicial y 

ll



contabilidad de la Compañías dí Abrir cuentas bancarias 

    

    ía y girar checa 

  

a nombre de la Compa ecobre ellas con 

firmas conduntas con el Presidentes) Presentar 

  

balances e informez anuales sus actividades, la 

asi coma la propuesta 

  

cuenta de pérdidas y Ganñana 

de distribición de beneficios, en (el plazo máximo de 

     
   senta diaz a contar desde la terminación deL Sm

 

respectivo edercicio econámico 3 FJ. Girar y aceptar 

letras de cambio, pagarés, Ordenes de paco, facturas 0 

  

cualquier otero documento de obligación, relacionados 

  

    abieto «“ocial de la COMA A a preteda 

  

comanicación a Fresidencias q1 Contratar y o FEnaorvedr 

adas conforme a la Ley y a Llae necesidades de la       emple 

Comparian aceptar sus renuncias y celebrar cualquier 

tipo. de transacción ante autoridad co Flde del     

Trabados hh) Reemplazar al Presidente en ausencia de 

este per cualquier motiva a. naluralezas 3) Actuar coma 

  

árido de las unt 24 1 Cumplir y ha 

  

Decre 

  

cungpldr la Ley. dos presentes Estatutos y Resoluciones 

      de la dIunta General de cioeg ki rentinalare el 

    

z dentra de    sidente, la. reemplazará hasta ochoa di: Erre 

  

este tienpo. convocará a dhunta General a fin de cue 

  

procedan a nombrar  €l nueva Presidentes 11. Convocar a 

la Juntas  Deneral de Socios, con arreglo a lo 

  

    

  

   

dispuesto en la Ler y en loz. presentes Estatutos; 14) 
? : 

   Comunicar ad Presidente de «1 designación, debiendo tal 

comunicación una vez inscrita eel Fegistro Mercantil, 

  

servir para acreditar la personería 2stez mi Euidar 
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de que se lleve debidamente la contabilidad 

   correspondencia de la Junta General3 n) Firmar con el 
CMS Pena mor 

Presidente los Certificados de Aportación; 0d Inscribir 

en €l mes de Enero de cada año en el registro Mercantil 

del Cantón, un alista completa de los socios de la 

Comperias 0) Responder por los  docunentos Valores, 

dineros, archivos y demás bienes de la Compañías p) En 

caso de disolución de la Compañía será el liquidador de 

la mismas ya q) Las demás atribuciones y deberes que le 

    confiere la Ley, éstos Estatutos y la Junta General de 

Gerente General 

er , 

requerirá autorización de la Junta General de Socios, 

  

Socios. ARTICULO VIGESTRO TERCERO, 

  

para la venta O para  qrabar los bienes de la Compañia, 

salvo lo. dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

Comparñiase CAPITULO QUINTO: — DE LA. FISCALIZACIÓN, 

BISOLUCION Y LIQUIDACIÓN, + ARTICULO VIGESIMO CUARTO, 

La dIiunta General designará una a. más comisarios, 

qui eo realizarán laz ¿correspondientes 
e / 

fiscalizacioness, con los deberes y «tribuciones que le 

confiere la ley. ARTICULO —VIGESIMO CUANTO. Esta 

Compañía se disolverá por las causales previstas en la 

Li de y Compañias , así Coma la observación de 
    

     

procedimientos establecidos en la mismas ya por do que 

se deterqina en este Contrato Constitutivo. El Gerente 

    

aso de disolución será el encargado de la 

liquidación  —saleo que la Junta General resuelva do 

contraria] y designe a un tercera, al mismo tiempo que 

solicitará alo Gerente General, al Superintendente de



Compañias, autorice la publicación de la discoludi 

  

ÓTT LLITA 

vez resuelta. ARTICULO VIDESIAD SEXTO. todo     aquello 

gue na. se encuentre  debidanente  esterlecido en los 

  

presende       tatutos, 66 tará a lo cdispue 

  

Sto en da Ley 

de Compañías y sue eerntiual      reformas posteriorea : Lar   

gue. se entenderán incorporadas a éste diostramento 

  

constitutivo, SEGUNDO: TRANSITORTA 

  

Por media 

del presente dinstrunento constitutiso, $e) nombra como 

  

Presidente de la Comparñían al señar  EDIN ANO FA 

CLAVIJO y como Derente Denerad Sor WELLER ERMAMDO 

  

PAEZ CLIO. para la. cual ue elabuoraran los 

  

nombramientos para el cumplimiento de 

  

sus Punciones. Uña vez que la escritura constitutiva ue 

inscriba mn el bh: 

  

eto Mercantil respeclivo . 

TRAMSTTORTA SEGUNDA. o Facultase de manera expresa el 

señor Doctor Nilson Armando  Lalbrera flpalas, para cue 
e 

realice cualquier acto o gestión coc el obieto de tener 

la aprobación y Resolución en la Superintendencia de 

Comparíias € inscripción del presente Eontrato en el 

Registra Mercantil del. Cantón  Biicito,. asi como Los 

trámite 

  

y CAI E 

  

cución de aprobación de permiso 

pertinentes, va en el. ereicio. de Renta: internas; AE y 

Manicigpdao del bistrito. Metropalitano de Gucitos 
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    or Hatario, se dignará aqregar las demás cláusulas 
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      e*Picaria de Ta pereraante escritura, Hasta 
q 

nues desa comparecientes ss ratifican - en oo LA 

contenida la misma cue Ben oncuented Firmada por el 

incitar WILSON. RABRERA ALFA, Abogado. con matrícula 

profesional o meha mii novecientos cincuenta y ocho del 

folegin de Abogados de Fichincha. Fara la celebración 

de Ta presente escritura gyqilica, e observaron todos 

los preceptos legales del casozg yop leída que des fue a 

las comparecioóntes integramente por ai el Notario e 

ratifican en ella y Firman condo en midad de acto, 

de toda Tafyuual doy fe,      
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7355877 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CABRERA ALPALA WILSON ARMANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/04/2011 16:28:53 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- INDUSTRIA DE MORTEROS ENDURECEDORES Y ADITIVOS PARA LA 
CONSTRUCCION CADECOADITIVOS CIA. LTDA. E 
APROBADO / 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/05/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A La cto Led 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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QUITO, 26 DE/ABRIL DEL 2011 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL - 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, en la presente fecha se ha depositado en cuenta 
de Integración de Capital a nombre de la compañía “INDUSTRIA DE MONTEROS 

ENDURECEDORES Y ADITIVO PARA LA CONSTRUCCION 
CADECOADITIVOS CIA. LTDA.”, un valor de CUATROCIENTOS DOLARES 
AMERICANOS (400.00 USD) como requisito previo a su constitución legal, cantidad que ha 
sido consignada por las siguientes personas: 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL PAGADO 

PAEZ CLAVIJO WEIDER EDMUNDO USD 192.00 
PAEZ CLAVIJO EDWIN JANO USD 188.00 
PAEZ VELASCO WEIDER EDUARDO USD 20.00 | 

TOTALES USD 400.00 Y 

El valor correspondiente a este depósito será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva compañía “INDUSTRIA DE MONTEROS ENDURECEDORES 
Y ADITIVOS PARA LA CONSTRUCCION CADECOADITIVOS CIA. LTDA.”, una 
vez que se presente al Banco una comunicación dirigida o conferida por el organismo 
correspondiente, que acredite que la compañía “INDUSTRIA DE MONTEROS 

ENDURECEDORES Y ADITIVOS PARA LA CONSTRUCCION 
CADECOADITIVOS CIA. LTDA.” ha concluido el trámite de constitución y que puede 
retirar el valor depositado, previa entrega al Banco de los Estatutos y Nombramientos 
inscritos. 

Atentamente, 

  

REV.06.99- COD. 108144  
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Razón Tome nota alo maraen de La matriz de la Constitución de 

la Compañia IMDUSTRIA DE MORTEROS ENDUBSECEDORES Y ADITIVOS 

PARA LA CONSTRUCCION CADECOADITIVOS  LCiás.  LTDf., de fecha 

vsinte y nueve. de abril de dos mil. once, la APROBACIÓN, 

mediante resolución (Ha S£- punteo Id punto DI gunato E) punto 

once punto cera. cero dos mil ciento. achenta y chos. de la 

Superintendencia de Compañiasa de fecha diecinueve de mayo de 

dos milo once. En ticito as. veinte y cinco. de mayo de dos mil 

RAE a 
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ARDO POLO ELMIR Quiro 
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REGISTRO MERCANTIL E. 

DEL CANTÓN QUITO 

AI A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

$C.13.DJC.Q.11. DOS MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO del Sr. DIRECTOR 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 19 de mayo de 2.011, bajo el número 1833 del Registro 
Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "INDUSTRIA DE MORTEROS 

ENDURECEDORES Y ADITIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
CADECOADITIVOS CÍA. LTDA.” otorgada el veintinueve de abril del año dos mil once, 

ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
FERNANDO POLO ELMIR.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con el nigga? o z cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO q Y 
Mecrote 733 de 22 de aga 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. N1é 184 

21 JUN. 201 
Quito, 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INDUSTRIA DE MORTEROS ENDURECEDORES Y 

ADITIVOS PARA LA CONSTRUCCION CADECOADITIVOS CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

    

     

Dr. Vistor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GE


